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INFORUE DE SUPERVISIÓN NO. OI

GENERALIDADES DEL CONTRATO

ELEIiENTOS DE ORDET¡ FINANCTERO y CONTABLE

Los aspectos de imputación presupuestal fueron los sigu¡entes:

coNcEPfO No. FECHA VALOR BENEFICIARIO

COP cDP00163 18tA6A1 s65.665.476

RPG RPG00161 29/út21 §53.386.032 SEGURIDAD JUAN B SOLARTE O LTDA-

Relacón de pagos efectuados:

DESCRIPCIÓN PERIOOO

EL CONTRATISTA SE COMPROMEIE PARA
CON EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA, A PRESTAR
EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA. UBICADAS EN LA DIRECCIÓN
CALLE 194 No. 42-50 PANDIACO.

01107n021 a 31t0712024

s0

TOTAL PAGADO s0

Relación de cuent¿s a

No. COMPROBANTE DE
ENTRADA A ALMACÉN Fecha VALOR

N/A FVES 1809 2024t1gt08 §8.897.672

PAGO POR EFECTUAR

En Centrc da D¡agnóstico Automotot de Naiño Limitada contamos con $rcditac¡ón ONAC, v¡gente a Ia facha, 1

con cód¡go do acrcd¡tac¡ón 09-OlN-030 b4o la norma ISOIEC 17020:2012
Dtrecc¡ón: Calte 19A 42-50 Ban¡o Patdiaco comuna 9 - Pasto - Nanño

Telébnos ñ27231ñ3 - Cetular 318A&824 - 31821317§ - 3185,,A1131
CoÍeo eleffinico. cdanadtda@gma¡|. com - *\tw. düt*.g@.@

CONTRATO No, tP202441

OBJETO:
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, UBICADAS EN LA
DIRECCIÓN CALLE 19A NO, 42-50 PANDIACO,

fAR
EL TICONIRA OMPRc Mo ETE PARA coN EL D EENTRO

ÁGNÓSID tco AUT IORoMo DE oNARIÑ PRESTDA, EL

CONTRATISTA: SEGUR¡DAD JUAN B SOLARTE O LTDA,
IOENTIFICACIÓN CONTRAf ISTA 901.043 326-S

VALOR OEL CONTRATO

PLAZO DE EJECUCIÓN I80 DÍAS

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 29t16t2024

FECHA DE INICIO OEL CONTRATO ü t07 n024

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 31112n021

INFORME DE
SUPERVISIÓN
PERIODO D

01 /07 nO24 a 3'l 107 !2024

ETfAS
RO AACT(of

NENSIÓ AC DE NtcREI lo
NOVE
SUSP No apl¡ca

VALOR DEL PAGO No- 01
$8.897.672

VALOR PENDIENTE DE PAGO s8.897.672
RETRASOS, INCONVENIENTES
PRESENTAOOS Y ASUNTOS PENDIENTES
POR RESOLVER

No se presentaron

SUPERVISOR JUAN CARLOS CABRERA ESTRAOA, cerente

SE

I

c.E. FECHA I vmon
I

I
I

I No. Dc Fac{ura j recm tactura 
I l



CDA{
delhúb-&

F-GF.()1

VERS6N 2
2024.07-02

cot{cEPTo DEBE HABER
DEL CONTRATOVALOR $53,386,032

l¡caVALOR AD¡CIONES Si
0VALOR EJECUTADO .897.672

VALOR POR EJECUTAR $44,498 360
SALOO A LIBERAR a ica
SUMAS IGUALES $53.386,032 $53,386 032

'Os: Doq¡nerb §oPqte de coslos y gastos en operac¡ones con No obligados a exped¡r factura o documento equivalente

La de b6 fec¡rrsos del contato senta el e¡te babnce

ELEMENTOS OE ORDEN JURfDlcO

Acreditac¡ón uridad soc¡al scal

N'PLANILLA PERIOOO
VALOR

PENSIÓN SALUD

3091740r 2024-07 2024-08 $39.412.700

Garantíás:

PÓLIzA AMPAROS VALORES
APROBADA

sr oNo

VIGENCIAS
FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

POLIZA RESPONSABILIDAO
CIVIL EXfRACONTRACTUAL
DERÍVAO DE CUMPLIMIENTO
4f 40 -.t 01 0 5291 ,t

PREDIOS,
LABORES Y
OPERACIONES

$390 000.000 SI 28tO6t2024 31t12n121

PÓLIZA DE SEGURO DE
CUMPLIMIENTO PARTICULAR
,í 45-10t 086902

CUMPL¡MIENTO $5.338.603,20 SI 24t06t2021 28/02D025
SALARIOS Y
PRESTACIONES
SOCIALES

$5.338.603.20 SI 28t06t2024 31t12t2027

Observaciones:

ACTIVIDAOES REALIZADAS POR EL CONTRATISTA EN CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO

En Centro de Díagnóst¡co Automotor de Naiño L¡m¡tada contamos con acrcdilac¡ón ONAC, vige¡fa a ta ,€icha, 2con código de acrcd¡tac¡ón 09 -OlN430 bajo ta noma tSO/tEC I 2412702Aürecc¡ón: Cale 19A 42-bO Bar¡o Pand¡aco Comuna 9 - pasáo
Teléfonos 6027234593 - Celular 31884WA24 - 31 82431 730 - 31 85481 I U

DESC OE BSERV ES CONTRATOo ACION AL
contratistaEI el lo§ervic edprestó lancia §e ur¡dadv¡gi da d nte¡as mesel de liopnva de 2024 1durante h3 ras dju tanaseen ho tano de álunes doSába 6de 00 ,m a :00'l ma 24 taho s diaria losS Id sa dom festivos

ACfrvtoAo DESC FECHA SOPORIE

¡nmuebles de propledsd del
CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR OE
NARINO LfDA. asl como la prolecc¡ón
de las personas que puedan encotúarse en los
mÉños en calidad de servidores prjbl¡cos,
Funcionarios o usuarios_

y protecc¡ón de bienes muebles eEjercer la v¡gila ncta

Juliol2024

Se prestó la vig¡lánc
guardas y turnero duraote el
perlodo 1 al 31 de jut¡o, en el
horario de 6i00 p.m. a 7:OO a.m.
(üece horas) los dfas lunes a
sábado, y 2,1 horas los dias

con do§

dom festivos

2

3

relación con el objeto de su p

de registo.

ingreso

en

Efectuar conboles de de personas al interior de¡os inmuebles destinádos por el CENTRO DE
F¡GNOST¡CO AUTOMOTOR OE NARIñO LTDA y a ta
salida de estas, a úavés de actividades
Evita¡ la comi s¡ón de aclos delictiv os o infraccioñel

rotecc¡ón, actuando
S erempre de laprevenc¡ón co rstonm hude rtos

Estedaños, conÍato oti exa mcta aente evita la
bilidaosr dp de epérdida da dadcualquie de hurto

lecestab ido el o nalPep olomCódig bia casoeno,
de ducirsepfo sefá sab deidadRespo Ela dempfesa
V¡gila deberáqu¡en z demostra eldo Ior vhecho a cENTRO DE NDfAG Ttcoos

Júliol2024

Juliol2024

clnüol de entrada y
pefsona§ laS cuales

quedan regi§üadas en la minuta d€
observacíooes.

Se real¡zan patrullaies durante el
pelodo de vigilancia.

Se realiza
salida de

Coieo electrónicg cdanarltda@gma¡t. com - www cdanaLgov.co
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CENTRO DE DIAGNOSTICO AUÍOMOTOR DE ilARINO LTDA.
FORMATO INFORME DE SUPERVISÓN

F.GF-01

VERSIÓN 2
2024-07-02

AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA EI MONIO dE IA
pérd¡da de su negl¡goncia, dentro de los treinta (30)
dias calendario a la fecha de solicitud de pago. En
cáso de no efecluarse dentro de ese térm¡no, se
realÉará por medio de la figura Acción Direc{a a la
Compañfa de Seguros, afectando la Amparo de BÉnes
bajo Cuidado Tenencia y Control de la póliza de la
Empresa de Vigilancia presente a la hora de
Iega¡tzación del contrato.

4

Poner inmediatamente en conocim¡ento de la autoridad
respectiva y a d¡spos¡ción de los miembros de las
Fuer¿as y Cuerpgs de Seguridad a presuntos
delincuentes en relación con el obieto de su protecc¡ón,
así como los instrumentos, efeclos y pruebas
resultrantes de la comis¡ón de un hgcho presuntamente
delictivo e infomar de s¡tuacionG especial6 a Ia
empresa de seguridad y al supervisor del contrato

Julio2024

Según los protocolos estiablecidos,
en caso de detectar actos
delictivos, se procede a notfcar a
las autoridades, en el periodo no
hubo ninguna novedad.

5

Vrgilar, co¡trolar y registrar el acceso y §alida del
personal d€ las ¡nstalaciones en donde se desanollará
gl objeto del proceso, verficando principalmente los
elementos que salgan o ¡ngres€n a las ¡nstalaciones.
realizando los respectivos reg¡stros en bitácora para
conocimi€nto de coord¡nadores y supervjsor del
contrato.

)u\or2O24 Se registra en la minula el ingreso
y sal¡da de pefsonal.

6

RealÉa¡ los cambios o modificac¡ones de vig¡lante(s), o
de puntos a solicitud del C,ENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR OE NARINO LTDA, el cual deb€rá
efectuarse máximo dentro de los tres (03) días hábiles
sigulentes al recibo de la comunicación respecliva.

Jul¡onO24 No se solicitaron cambios

7

Empl€ar los equipos, elernentos y med¡os tecnológicos,
autorizados por la Superintendenc¡a de Vrgilancia y
Seguridad Privada, únic€rnente para los flnes preüsto§
en la licencia de func¡onamiento, que puedan acluar de
manera coordinada con el equipo tecnológico de
prop¡edad d€l Centro de D¡agnóst¡co Automotor de
Nariño

Julion024 Se utilizan equ¡pos, s€gún
no.maliv¡dad apl¡c€ble

I
Emplear personal debidamente seleccionado,
entrenado y capac¡tado para el ejBrcicio del present€
objeto contractual.

Júbr2O24

Se emplean guardas y
superv¡sores que cumplen con los
requ¡sitos ex¡g¡dos en la
no.matiYidad aplicable.

DOTACION MINIMA: EL CONTRATISTA deberá tener
el personal con dotación mín¡ma para pre6tar el
s€rvicio de vigilancia y seguridad privada, contando
con a) Dotar al peIsonal con el equ¡po mlnirno €xigido
para desempsñar sus labores en la propiedad
protegida y los demás. b) Dotar e¡ peEonal con el
equipo m¡nimo exigido para desempeñar sus laboras,
asl como sum¡nbtrar al personal los unibrmes ex¡gidos
con sus escudos de identmcación y licencia§
reglamentarias. c) Unibrme compuesto de vestido
completo y calzado. d) Esqrdo o logo que lo
individualice la €mpresa autorizada por la autoridad
competente. e) Armas de fuego co¡ salvoco¡duc1o y
registro de lndumil y de la Superirfendencia de
vigilancia y seguridad privada. l) camet de
identificación) equipo de comun¡cación telefónicá o
rad¡o de comun¡cac¡ones con su resp€cIúa licencia
vigente epedida por el Minrsterio de Comunicacion€s
h) Elementos d¡versosr Bolfgrafos, libros de minutas,
¡rnternas y direclorios de teléicnos de emergEncia, para
comunicación d¡recta con los organismos de s€gurjdad
cuando asl se requie€.

JulioD024

El personal ünculado para la
presentac¡ón del servicb se
encuenta dsb¡damente dotado con
§u vest¡do, calzado y equ¡po.

9

En Centrc de Dirynóstico Autonotor de Naiño Üm¡tada contatrlios @n acrcditac¡ón ONAC, v¡gente a la Íecha, 3
@n &lgo de auedilacbn 09.O1N430 bajo le noma ISO/IEC 170m:2012

D¡rección: Ca g 19A 42-50 Aarrio PaÑiaco Conuna 9 - Pasto' Nariño
Teléfottos 6027234593 - Celular 31W@824 - 3182431730 - 318548113/

Conoo elecfu1ico: cdanadtda@gma¡l.con - www. cdanar. gav.co
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ANALISIS DE RIESGO DE LAS INSTALACIONES; EL
CONIRATISTA pÉsentara por escrilo, al supeMsor
del coñtrato. con los respectúos soportes que justrñque
las medidas a implementar. dentro de un Al.lALlSlS DE
RIESGOS, con un respectivo anál¡s¡s rnafic¡al dentro
de ¡os treinta (30) dias siguientes a la ¡nic¡ación del
contrato, donde recom¡ende y/o sugiere estrateg¡as y
medidas de seguridad que puedan ser implementadas
en las diferent$ dependencias del CENTRO DE
DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ DE NARIÑO LTDA,
con el fin de mitigar los riesgos que pu€dan afestar a
funcionarios y/o bienes de la entidad contratant8-

JúbnO24

Se realizó análisis de r¡esgo y el
contE{ista entrego el informe de
análisis de riesgo fechado el día
ocho (08) de julio de 2024.

l1

EL CONTRATISTA, además de q€rcer las
obligac¡ones netas de la vig¡lancia y seguridad privada
tanto de las rnstalaqones, funcpnanos, usuanos,
elem€ntos y equipos de propredad d€ la 6ntidad,
deberá apoyar en: a) OrÉntación a usuanos. b) Eútar
el riesgo de armas de fuego a las instalac¡ones. c)
Control de salida de elefiientos con la debida
autorización. d) lmpedir el ingreso de personas en
estiado de embriaOuez y/o bajo el @nsumo de
alucinógenos. e) Revisión voluntaria a persooas y
vehlculos de manera permanente al ingreso y a la
sal¡da de las sedes del CENTRO DE DIAGNOSÍICO
AUTOMOTOR DE NARIÑO LfDA y proceder con el
registo de equipos técnicos, tec¡ológ¡cos o de
cómputo.

Julol2O24
El personal de vigilancia verifica el
angreso de personal y realiza los
regrstros correspondientes.

12

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: el contr¿tista
deberá presentar de manera obligatoria, cop¡a de la
Licencia de funcionam¡ento y ope¡ac¡ón vigente,
epEdido por la Superintendencia de V¡gilancia y
Seguridad Privada, en la cual conste la cobertura
Nacional en la modal¡dad de vigilancia fijo y móül y
medios tecnotógicos, según Decreto 356 de 11 de
febrero de 1994 o la norma de su remplazo.

JulioD024

Licencia de Funcionami6nto
No 20204100031117 expedida el
ocho (08) de mayo de 2017pot la
Superintendenc¡a de V¡gilancia y
Seguridad Pnvada

PARA ORDENES DE COMPRA O SUMINISTRO DE BIENES

CANTIOAD DESCRIPCION FECHA SOPORfE
N/A N/A N/A N/A

En constancia se expide en la ciudad de Pasto,

Cordialmente,

18 de octubre de 2024

J
del

En virtud de lo manifestado por el Supervisor del en cuanto al cumplim¡ento total de las oblúaciones del conúato
relacionado, el suscrito autonza el pago conforme a lo a de pago del contrato

JUAN

Orde del pago

Nota: En las casillas que no sean procsdentas al ¡nlorme por favor coloc¿r N/A

En Centro de D¡agnósl¡co Automotot de Nariño Umitada contanos con acÉditac¡ón ONAC, vigente a la f€cha, 4
con c&igo de acrcd¡tac¡ón O9-O\N43O bajo la no¡ma ISO/\EC 17020:2012

Oireccbn: CaÍle 19A 42-il BaÍío Pand¡aco Conuna I - pasto - Naríño
Telélonos 60272A593 - Celutar 318U80824 - 3192431730 - 31AS4B11U

Coneo electrónkn: cdanaitda@gma¡l.com - www.cdanar.govco
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